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Orden Identificación del puesto adjudicado Nivel Grupo Localidad Minis. cese Nivel Localidad cese Apellidos y nombre NRP Cuerpo Grado

Regimiento de Infantería
«Inmemorial del Rey» 1

Cuartel General del Ejército

038 Secretaria N14. 14 CD Madrid. DE-Tierra 14 Madrid. Alfonso Rodríguez,
M. Carmen.

5006417724 1146 16

038 Secretaria N14. 14 CD Madrid. DE-Aire 14 Getafe. Enríquez Araújo,
Catalina Consuelo.

1170383757 1146 16

Armada

Jefatura de Personal

039 Técnico superior N26. 26 A Madrid. DE-OCD 24 Madrid. López Canora, Susa-
na.

1179325702 1166 22

Jefatura del Apoyo Logístico

040 Técnico superior N26. 26 A Madrid. EH 24 Madrid. Díaz Núñez, Margari-
ta.

0080361402 0605 24

041 Técnico superior N26. 26 A Madrid. Desierta.
042 Secretaria N14. 14 CD Madrid. DE-OCD 14 Madrid. Martín Audouard, M.

Carmen.
0283855235 1146 14

Instalación
de Mantenimiento
en Rota del Ardiz

043 Técnico superior N26. 26 A Rota. Desierta.

Museo Naval de Madrid

044 Director técnico Subsiste-
mas Archivísticos.

26 A Madrid. ED 24 Madrid. Teres Navarro, M.
Carmen.

0139518957 0304 22

MINISTERIO DE HACIENDA

10365 REAL DECRETO 1016/2000, de 2 de junio, por el que
se nombra Secretario general de Política Fiscal, Terri-
torial y Comunitaria a don Antonio Beteta Barrera.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros del día 2 de junio de 2000,

Vengo en nombrar Secretario general de Política Fiscal, Terri-
torial y Comunitaria a don Antonio Beteta Barrera.

Dado en Madrid a 2 de junio de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
CRISTÓBAL MONTORO ROMERO

10366 ORDEN de 20 de mayo de 2000 por la que se hace
pública la adjudicación de puestos de trabajo (05/00)
provistos por el procedimiento de libre designación.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y 38.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, utilizando la prórroga excepcional a que se
refiere el artículo 56.1 del referido Reglamento, ha dispuesto hacer
pública la adjudicación de puestos de trabajo especificados en
el anexo a la presente Orden, que habían sido convocados median-
te Orden de 10 de marzo de 2000 («Boletín Oficial del Estado»

del 15), para ser provistos por el procedimiento de libre desig-
nación.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación,
ante el mismo órgano que lo ha dictado, o recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados
Centrales de lo Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa).

Madrid, 20 de mayo de 2000.—El Ministro, P. D. (Orden
de 18 de mayo de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 20),
el Subsecretario, Rafael Catalá Polo.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

ANEXO
Convocatoria: Orden de 10 de marzo de 2000 («Boletín Oficial

del Estado» del 15)

Puesto adjudicado:
Número de orden: 4. Puesto: Secretaría de Estado de Presu-

puestos y Gastos. Intervención General de la Administración del
Estado. Oficina Nacional de Auditoría. Auditor Nacional Director
Área. Nivel: 29.

Puesto de procedencia:
Ministerio, centro directivo, provincia: Economía y Hacienda

(suprimido). Intervención General Administración del Estado.
Madrid. Nivel: 30. Complemento específico: 3.901.548 pesetas.

Datos personales adjudicatario:
Apellidos y nombre: Baldominos Agraz, David. Número de

Registro de Personal: 5135565957. Grupo: A. Cuerpo o Escala:
0012. Situación: Activo.


